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Señor 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO (Reparto) 

Medellín 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: JULIÁN ALBERTO RICAURTE SANTAMARÍA C.C 70.128.260 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

                FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN 

 

 

JULIANA BAENA VERA, mayor de edad, domiciliada en el municipio de Bello, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.020.412.190 y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 254.788 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en nombre y representación del señor JULIÁN ALBERTO RICAURTE 

SANTAMARÍA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.128.260, me 

permito manifestar que a través del presente escrito promuevo demanda 

LABORAL DE NULIDAD Y/O INEFICACIA DEL TRASLADO, para que mediante el 

trámite del proceso ordinario de primera instancia y previa notificación 

al FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN representado legalmente por 

el doctor MIGUEL LARGACHA MARTINEZ y al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en 

su condición de Gerente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES o quien haga sus veces como tal al momento de la notificación, 

la cual se sustenta en los siguientes: 

HECHOS 

 

PRIMERO: El señor JULIÁN ALBERTO RICAURTE SANTAMARÍA, nació en el año 

1959 y por consiguiente le acoge el régimen general establecido en la ley 

100 de 1993. 

SEGUNDO: El señor JULIÁN ALBERTO RICAURTE SANTAMARÍA cotizó al sistema en 

seguridad social pensiones desde el mes de enero de 1980 hasta el mes de 

enero de 2000, cotizaciones realizadas al INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

en la actualidad COLPENSIONES para un total de 486,43 semanas.  

TERCERO: En febrero de 2000, el señor JULIÁN ALBERTO RICAURTE SANTAMARÍA 

recibió asesoría por un empleado (asesor) del FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS COLPATRIA S.A, por lo que dicho traslado obedeció en su momento 

a que el asesor le manifiesta que de afiliarse en dicho fondo se 

pensionaría antes de la edad y con una mesada pensional superior a la que 

le reconocería en su momento el ISS. Meses después, la empresa en que 

trabajaba, Tecnología Alimentaria S.A., hizo un nuevo convenio con otro 

Fondo de Pensiones, en este caso con HORIZONTE, y de ahí en adelante fue 

este el fondo de pensiones encargado de los aportes a pensión de mi 

poderdante, hasta su liquidación, pasando después a PROTECCIÓN. 

CUARTO: Señala mi poderdante, que el asesor de COLPATRIA en ningún momento 

le suministró información adicional al señor JULIÁN ALBERTO RICAURTE 

SANTAMARÍA acerca del saldo que debía acreditar en la cuenta de ahorro 

individual con el fin de obtener una pensión de vejez anticipada, esto 

indujo a error al actor.  

QUINTO. Dicho asesor con la finalidad de obtener el traslado de mi 

poderdante al RAIS no suministró la información adecuada, suficiente y 

cierta para el traslado.  
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SEXTO: Antes de cumplir los 52 años de edad no recibió por parte del FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A la asesoría correspondiente con 

el fin que decidiera libremente si continuaba afiliado al RAIS o se 

trasladaba a COLPENSIONES.  

SÉPTIMO: Mediante respuesta a derecho de petición del día 16 de junio de 

2021, PROTECCION dio respuesta negativa a solicitud de traslado hacia 

COLPENSIONES.  

OCTAVO: El día 17 de marzo de 2021, Colpensiones dio respuesta negativa 

a la solicitud de traslado hecha por mi poderdante.  

Con fundamento en los aludidos supuestos fácticos, le solicito señor Juez, 

se sirva acceder a las siguientes: 

PRETENSIONES 

PRIMERA: Que se declare la nulidad y/o ineficacia de la afiliación al 

régimen de ahorro individual administrado por el FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  

SEGUNDA: Como consecuencia que se ordene a la inmersión al régimen general 

perteneciente al régimen de prima media con prestación definida 

administrado por COLPENSIONES al señor JULIÁN ALBERTO RICAURTE SANTAMARÍA.  

TERCERA: Que se CONCEDAN aquellas prestaciones que resulte de la 

aplicación de los principios extra y ultra petita. 

CUARTA: Se CONDENE en costas a la parte demandada. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La presente demanda se fundamenta en la Constitución Política, artículos 

1, 2, 3, 4, 5, 25, 38, 48, 53, 58, Decreto 758 de 1990, concordantes; 

artículos 1, 2, 3, 4, 5, 13, 21, 36, 38, 39, 46, 47, 48, 50, 141, 142 y 

concordantes de la ley 100 de 1.993, ley 797 de 2003 Decreto 1406 de 1999 

y las demás normas legales que las modifiquen, adicionen o complementen.  

Libertad de afiliación y traslado de regímenes pensionales. 

La ley 100 de 1993, por medio de la cual se crea el sistema general de 

seguridad social integral, establece que el sistema general de Pensiones, 

está compuesto por dos regímenes, los cuales tienen unas características 

comunes, pues una interpretación sistemática nos permite concluir que 

esta característica se trata del sistema general de pensiones y no de 

cada régimen en particular ya que se encuentran consagradas en las 

disposiciones generales de aquel y no de estos  

Así las cosas, el artículo 13 original de la ley en cita estableció: 

ARTICULO.  13.- Características del sistema general de 

pensiones.  Reglamentado por el Decreto Nacional 3995 de 

2008, Reglamentado por el Decreto Nacional 1051 de 2014. El sistema 

general de pensiones tendrá las siguientes características: 

a) Modificado por el art. 2, Ley 797 de 2003 La afiliación es obligatoria 

salvo lo previsto para los trabajadores independientes; 

b)  La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el 

artículo anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien 

para tal efecto manifestará por escrito su elección al momento de la 

vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona natural o 
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jurídica que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor 

a las sanciones de que trata el inciso 1º del artículo 271 de la presente 

ley; 

e)  Modificado por el art. 2, Ley 797 de 2003 Los afiliados al sistema 

general de pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. 

Una vez efectuada la selección inicial, éstos sólo podrán trasladarse de 

régimen por una sola vez cada tres (3) años, contados a partir de la 

selección inicial, en la forma que señale el Gobierno Nacional; con la 

expedición de la ley 797 de 2003, se modificó el artículo 13 ya citado y 

en lo que interesa al presente caso se cambiaron las características 

señaladas en literal e), así: 

e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen 

de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos 

sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, 

contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la 

vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen 

cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 

derecho a la pensión de vejez; Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la 

Corte Constitucional mediante Sentencia C-1024 de 2004, exclusivamente 

por el cargo analizado en esta oportunidad y bajo el entendido que las 

personas que reúnen las condiciones del régimen de transición previsto en 

el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y que habiéndose trasladado al 

régimen de ahorro individual con solidaridad, no se hayan regresado al 

régimen de prima media con prestación definida, pueden regresar a éste -

en cualquier tiempo-, conforme a los términos señalados en la sentencia 

C-789 de 2002. 

Como puede apreciarse, el sistema general de pensiones permite que cada 

persona elija de manera libre y voluntaria a cuál de los dos regímenes se 

acoge a efectos de cotizar para la obtención de su correspondiente 

pensión, así mismo se establece la posibilidad de cambió de régimen, 

siendo ello viable originariamente por una solo vez cada tres años y con 

la reforma introducida por la ley 797 de 2003, cada cinco años, excepto 

para quienes les falta diez (10) o menos años para pensionarse.  

Respecto a la reforma, en la exposición de motivos el gobierno nacional 

expuso.  

“Objetivos del proyecto de ley. El proyecto de ley busca integrar 

nuevos elementos o instrumentos que, concebidos y ejecutados en 

forma integral, permite al alcanzar una política más coherente y, 

por lo tanto, un mejor impacto social que refleje los principios de 

equidad, solidaridad, responsabilidad financiera y justifica 

redistributiva.” 

Particularmente, en cuanto a las características del sistema se 

dijo: 

“articulo 4. Características del sistema. Se mantiene el principio 

de libre selección de régimen consagrado en la ley 100 de 1993 pero 

se le adicionan dos condiciones que permiten darle más estabilidad 

y sostenibilidad al sistema pensional. En primer lugar se amplía el 

plazo para el cambio entre regímenes a una vez cada cinco años, y 

en segundo lugar, se limita este ejercicio de traslado en el tiempo, 

al no permitirlo durante los últimos diez años que le falten al 

afiliado para cumplir la edad exigida en el régimen de prima media 

para tener derecho a la pensión de vejez. En todo caso se prevé una 

disposición transitoria para quienes ya se encuentran en esta 

situación.  
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Adicionalmente se dispone que toda pensión debe fundarse en tiempos 

servidos o cotizados asegurando así la financiación de las mismas y 

eliminado privilegios injustificados”.  

Como puede observase, la reforma introducida respecto a la 

permanencia por un tiempo determinado en el régimen libremente 

escogido, así como su traslado fue planteado y aprobado por el 

legislativo con el ánimo de darle mayor estabilidad y sostenibilidad 

al sistema pensional, asegurado de esta manera que los recursos de 

pensiones permanezcan por más tiempo en el fondo de pensiones 

escogido por el afiliado cuando se trata de traslado de regímenes, 

o permanezca definitivamente en dicho fondo cuando se está próximo 

a pensionarse.  

En efecto, en cuanto al traslado entre regímenes, la reforma 

introducida por la ley 797 de 2003, estableció que no podrá 

efectuarse el traslado del afiliado, que le faltare diez (10) o 

menos años para pensionarse, sin embargo, debe tenerse en cuenta el 

pronunciamiento de la corte constitucional en la sentencia que 

estudio la demanda de inconstitucionalidad parcial de los artículos 

2º, 3º, y 9º de la ley 797 de 2003, al respecto expreso la corte:  

“En el presente caso, la medida prevista en la norma acusada, conforme a 

la cual el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren 

diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la 

pensión de vejez, resulta razonable y proporcional, a partir de la 

existencia de un objetivo adecuado y necesario, cuya validez 

constitucional no admite duda alguna. En efecto, el objetivo perseguido 

por la disposición demandada consiste en evitar la descapitalización del 

fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, 

y simultáneamente, defender la equidad en el reconocimiento de las 

pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues se aparta 

del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a 

obtener una alta rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar 

finalmente beneficiadas del riesgo asumido por otros. 

  

A juicio de esta Corporación, el período de carencia previsto en la norma 

demandada no vulnera el derecho a la igualdad, ni ningún otro principio 

o derecho fundamental que emane de las relaciones de trabajo, básicamente 

por las siguientes consideraciones. 

  

Para esta Corporación, el derecho a la libre elección entre los distintos 

regímenes pensionales previstos en la ley, no constituye un derecho 

absoluto, por el contrario, admite el señalamiento de algunas excepciones 

que, por su misma esencia, pueden conducir al establecimiento de una 

diversidad de trato entre sujetos puestos aparentemente en igualdad de 

condiciones, tales como, el señalamiento de límites para hacer efectivo 

el derecho legal de traslado entre regímenes pensionales. Ahora bien, la 

Corte ha sostenido que dicha diversidad de trato no puede considerarse 

per se contraria al Texto Superior, pues es indispensable demostrar la 

irrazonabilidad del tratamiento diferente y, más concretamente, la falta 

de adecuación, necesidad y proporcionalidad de la medida en el logro de 

un fin constitucionalmente admisible[5]. 

Desde esta perspectiva, el objetivo perseguido con el señalamiento 

del  período de carencia en la norma acusada, consiste en evitar 

la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de Prima Media 

con Prestación Definida, que se produciría si se permitiera que las 

personas que no han contribuido al fondo común y que, por lo mismo, no 

fueron tenidas en consideración en la realización del cálculo actuarial 
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para determinar las sumas que representarán en el futuro el pago de sus 

pensiones y su reajuste periódico; pudiesen trasladarse de régimen, 

cuando llegasen a estar próximos al cumplimiento de los requisitos para 

acceder a la pensión de vejez, lo que contribuiría a desfinanciar el 

sistema y, por ende, a poner en riesgo la garantía del derecho 

irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes. No sobra mencionar 

en este punto, que el sustento actuarial es el que permite asumir los 

riesgos que se encuentran involucrados con el sistema y que, en ese orden 

de ideas, su falta de ajuste con la realidad económica del país, 

simplemente podría llegar a poner en riesgo la garantía del derecho 

pensional para los actuales y futuros pensionados. 

Así las cosas, el período de carencia o de permanencia obligatoria, 

permite, en general, una menor tasa de cotización o restringe la urgencia 

de su incremento, al compensar esta necesidad por el mayor tiempo que la 

persona permanecerá afiliado a un régimen, sin generar los desgastes 

administrativos derivados de un traslado frecuente y garantizando una 

mayor utilidad financiera de las inversiones, puesto que éstas pueden 

realizarse a un largo plazo y, por ello, hacer presumir una creciente 

rentabilidad del portafolio conformado por la mutualidad del fondo común 

que financia las pensiones en el régimen de prima media con prestación 

definida. 

En consecuencia, la norma acusada será declarada exequible en la parte 

resolutiva de esta providencia, por el cargo analizado en esta 

oportunidad. Sin embargo, esta Corporación en Sentencia C-789 de 2002 

(M.P. Rodrigo Escobar Gil), precisó que aquellas personas que habiendo 

cumplido el requisito de quince (15) años o más de servicios cotizados al 

momento de entrar en vigencia el sistema de seguridad social en pensiones, 

cuando previamente se hubiesen trasladado al régimen de ahorro individual 

con solidaridad, tienen el derecho de regresar -en cualquier tiempo- al 

régimen de prima media con prestación definida, con el propósito de 

preservar la intangibilidad de su derecho a pensionarse conforme al 

régimen de transición. Allí, puntualmente, se dijo: 

  

“(...) Como se desprende de la lectura del inciso segundo del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993, el legislador previó el régimen 

de transición en favor de tres categorías de trabajadores que, al 

momento de entrar en vigor dicha ley, cumplieran con determinados 

requisitos.  En primer lugar, los hombres que tuvieran más de 

cuarenta años; en segundo lugar, las mujeres mayores de treinta y 

cinco y; en tercer lugar, los hombres y mujeres que, 

independientemente de su edad, tuvieran más de quince años de 

servicios cotizados; requisitos que debían cumplir al momento de 

entrar en vigencia el sistema de pensiones, conforme lo establece 

el artículo 151 de dicha ley.  

VICIO EN EL CONSENTIMIENTO 

El artículo 13 de la ley 100 de 1993, que hace referencia a la selección 

de uno o cualquiera de los regímenes allí establecidos; que no puede ser 

libre ni voluntario un traslado cuando no se de régimen cuando no se 

brinda siquiera mínimamente una debida asesoría al afiliado, ya que los 

asesores de Porvenir  no le explicaron bien cuáles eran las condiciones, 

requisitos, ventajas y desventajas, además que no se realizó un estudio 

previo sobre la situación fáctica y jurídica de su caso a fin de encuadrar 

dicho proceder en el denominado consentimiento informado relacionado en 

la sentencia T- 129 de 2011.  
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Por parte del FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN no hubo suficiente 

ilustración por parte de los agentes comerciales ya que lo que hicieron 

fue un ofrecimiento con someras indicaciones y hasta con prejuicios 

caprichosos en el sentido que “el seguro se va a cavar” se va a pensionar 

antes de la edad” “se pensiona con un monto más alto que en el seguro” 

“que en el fondo privado tenían las mismas garantías pero mejoradas, 

porque la plata si rentaba” “y el ISS solo le reconocían sobre los últimos 

20 años” entre otras y no es lógico que PORVENIR pretenda no tener 

responsabilidad por la falta de idoneidad y profesionalismo de sus 

promotores, al pretermitir la información necesaria que se imponía para 

obtener un consentimiento libre y voluntario como lo exige la propia ley 

100 de 1993. 

 

La Corte Suprema de justicia, sala de casación laboral, calendada 9 de 

septiembre de 2008, radicación 31989;  

 

Según esta sentencia debemos tener en cuenta que las Administradoras de 

fondos de Pensionales, tiene como finalidad primordial la prestación de 

un servicio público de la seguridad social, que les demanda satisfacer de 

la mejor manera el interés colectivo que realiza cada persona afiliada al 

sistema general de pensiones, cuando quiera que sobrevenga cualquiera de 

la contingencias protegidas invalidez – vejez – y muerte; lo cual los 

obliga a realizar los derechos de quienes se vinculan a ellas y por ello 

sus deberes surgen desde las etapas previas y preparatorias de la 

vinculación de sus afiliados, se extiende durante su vigencia, tal como 

se lo exigen el articulo 14 y 15 del decreto 656 de 1994 y perpetua con 

el reconocimiento y pago de las prestaciones económicas que de aquellos 

se derivan.  

 

Por lo tanto, es claro que aquellas entidades tienen el deber de presentar 

a los interesados una información completa comprensible de como ópera el 

régimen de cara a la realidad de cada uno de los asesorados, dando a 

conocer las diferentes alternativas con sus beneficios e inconvenientes, 

al punto de si fuera necesario, desanimar al interesado de tomar la opción 

que claramente lo perjudica.  

 

Por lo tanto, como bien lo indico la sala de casación laboral, en sentencia 

31989 de 9 de septiembre de 2008, en estas condiciones el engaño no solo 

se produce en lo que se afirme por el asesor, sino en los silencios que 

guarda, y que constituye información relevante para la toma de la decisión 

de un traslado de régimen, independiente que se verifique que la 

suscripción de la vinculación de hubiese hecho en forma libre, espontánea 

y sin presiones, pues de haberse tenido claridad sobre las consecuencias 

que ello pueda acarrear, es evidente que otra hubiese sido la opción que 

tomara.  

 

Así entonces es claro que la ausencia del consentimiento informado, en 

criterio de esta sala, y tal como bien lo tiene sentado la sala de Casación 

laboral, si constituye un vicio por error de hecho sobre la calidad del 

objeto del acto o contrato, y con ello nulita el mismo, pues como lo 

precisa el artículo 1511 del C.C cuando la calidad de la cosa es el 

principal motivo del contratante, no cabe duda que configura dicho error.  

Es por ello importante tener presente la referida sentencia.  

 

 

“En estas condiciones el engaño, no solo se produce en lo que se 

afirma, sino en los silencios que guarda el profesional, que ha de 

tener la iniciativa en proporcionar todo aquello que resulte 

relevante para la toma de decisión que se persigue; de esta manera 

la diligencia debida se traduce en un traslado de la carga de la 

prueba del actor a la entidad demandada.  

 

No desdice la anterior conclusión, lo asentado en la solicitud de 

vinculación a la Administradora de Pensiones que aparece firmada por 
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el demandante, que su traslado al régimen de ahorro individual se 

dio de manera voluntaria, que “se realizó de forma libre, espontánea 

y sin presiones”, pues lo que se echa de menos es la falta de 

información veraz y suficiente, de que esa decisión no tiene tal 

carácter si se adopta sin el pleno conocimiento de lo que ella 

entraña. 

 

Se ha de señalar que la actuación viciada de traslado del régimen 

de prima media con prestación definida al de ahorro individual, no 

se convalida por los traslados de administradoras dentro de este 

último régimen; ciertamente, la decisión de escoger entre una y otra 

administradora de ahorro individual, no implica la ratificación de 

la decisión de cambio de régimen que conlleva modificar 

sensiblemente el contenido de los derechos prestacionales”. 

 

Si se tienen en cuenta las liquidaciones realizadas y a portadas al 

presente juzgado se ve notablemente que en COLPENSIONES recibe una pensión 

más alta lo que no ocurre en PROTECCIÓN S.A lo que evidencia la falta de 

información por parte del fondo de pensiones.  

 

“En estas condiciones el engaño, no solo se produce en lo que se afirma, 

sino en los silencios que guarda el profesional, que ha de tener la 

iniciativa en proporcionar todo aquello que resulte relevante para la 

toma de decisión que se persigue; de esta manera la diligencia debida se 

traduce en un traslado de la carga de la prueba del actor a la entidad 

demandada. 

No desdice la anterior conclusión, lo asentado en la solicitud de 

vinculación a la Administradora de Pensiones que aparece firmada por el 

demandante, que su traslado al régimen de ahorro individual se dio de 

manera voluntaria, que “se realizó de forma libre, espontánea y sin 

presiones”, pues lo que se echa de menos es la falta de información veraz 

y suficiente, de que esa decisión no tiene tal carácter si se adopta sin 

el pleno conocimiento de lo que ella entraña”.  Sala de Casación Laboral, 

Referencia: expediente No. 31989 M. P. Dr. Eduardo López Villegas - Acta 

No. 56 – del 9 de septiembre de 2008 

Por tanto, ante las irregularidades anotadas en la vinculación de la 

demandante a la administradora de pensiones llamada a responder en el 

proceso, cumple declarar la nulidad de la misma, por lo que ella no 

produce ningún efecto. 

 

PRUEBAS 

Documentales: 

1. Copia de la historia laboral dada por el fondo de pensiones y 

cesantías Protección S.A  

2. Copia de la respuesta dada por Protección, el día 16 de junio de 

2021  

3. Copia de la respuesta del derecho de petición del 17 de marzo de 

2021, dada por Colpensiones 

4. Certificado de afiliación a Colpensiones 

 

ANEXOS 

• Poder conferido para actuar. 
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8 
JULIANA BAENA VERA 

Abogada - Universidad de Antioquia 
 

 
Calle 57 No. 69 – 27 Tel. 300-859-73-22 

Bello - Antioquia. 

PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y CUANTIA 

Señor juez, por la naturaleza del asunto, la cuantía superior a veinte 

(20) salarios mínimos legales mensuales y además es una prestación 

económica de tracto sucesivo por tratarse de derechos pensionales, por lo 

que se trata de un proceso ordinario de primera instancia. 

NOTIFICACIONES: 

Demandante: JULIÁN ALBERTO RICAURTE SANTAMARÍA, residenciado en la 

Carrera 43 A No.65-146 del municipio de Medellín (Ant), 

e-mail: acomercial@heartlife.com.co. 

Demandado: COLPENSIONES: Carrera 43 A con Calle 30 local 1145 primer 

piso, centro comercial Premium Plaza de Medellín, e-mail: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 

                PROTECCIÓN: Calle 49 No. 63-100 Torre Protección de 

Medellín, e-mail:  

Apoderada: La suscrita en la Calle 57 No. 69– 27 del municipio de 

Bello, e-mail: juli286@gmail.com. 

 

Atentamente, 

 

 

JULIANA BAENA VERA 

C. C. No. 1.020.412.190 

T. P. No. 254.788 del C. S. de la Judicatura. 
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Medellín, 16 de junio de 2021 
 

 
 
Señor 
JULIAN ALBERTO RICAURTE SANTAMARIA  
juli286@gmail.com 
                                                                                                  Asunto: Respuesta Petición 

  
 
 

Reciba un cordial saludo de Protección S.A. 

 

Hemos revisado cuidadosamente su caso SER - 02813002, por medio del cual nos solicita 
Saber si es posible trasladarse a Colpensiones y realizar proyección pensional, lo cual 
procedemos a dar respuesta en los siguientes términos:  
      
En concordancia con los principios establecidos en nuestro Sistema de Seguridad Social por 
la Ley 100 de 1993, todos los afiliados tienen el derecho a la libre escogencia de los 
regímenes pensionales. No obstante, esa libertad opera dentro del marco legal establecido.  
 
 Por esta razón a continuación hacemos algunas precisiones acerca de la reglamentación 
vigente en materia de traslados y le informamos que todo afiliado conserva el derecho de 
trasladarse de régimen, siempre y cuando: 
 
Hayan permanecido en el último régimen por lo menos cinco años contados a partir de la 
selección inicial o el último traslado válido y  
 
No les faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión 
de vejez. 
 
Protección S.A. estará atenta a los requerimientos que se le hagan en relación a su caso y 
remitirá toda la información que posea con el fin de que se pueda establecer si procede o 
no la anulación de su vinculación con Protección. 
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No obstante, lo anterior, las sentencias C-789 de 2002 y C-1024 de 2004, proferidas por la 
Corte Constitucional, establecen la posibilidad de trasladarse de Régimen en cualquier 
momento y así recuperar el Régimen de Transición, siempre y cuando al 1º de abril de 1994, 
se contara con 15 o más años de servicios prestados o cotizados equivalentes a 750 semanas 
de cotización al Sistema General de Pensiones.  
 
Protección S.A en aras de darle agilidad a su trámite de traslado, realizó el proceso de 
comprobación del requisito de los 15 años de servicio a 1° de abril de 1994 y de acuerdo 
con la información disponible en la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, a la fecha presenta 612.43 semanas, no cumpliendo así con el requisito 
establecido en las sentencias antes citadas. 
 
"En atención a su petición, nos permitimos informar que, las proyecciones que se realizan 
para calcular el momento en el cual podría acceder a pensión de vejez son meras 
aproximaciones y que en ningún momento establecen una fecha exacta, debido a que 
dependen de factores cambiantes constantemente. 

Los factores a los cuales se debe que dichas proyecciones sean un aproximado y no dicten 
una fecha o valor exacto con el que se pueda pensionar son:  

- Los movimientos del mercado, ya que de estos depende la mayor o menor rentabilidad 
del capital, lo cual le va a generar una mayor o menor cantidad de dinero en la cuenta de 
ahorro individual.  

- Las cotizaciones realizadas, pues el cálculo se hace bajo el supuesto, de que va a seguir 
cotizando sobre la misma base salarial que tiene en el momento de la proyección, hasta la 
fecha en que recibiría la pensión.  

- Otro factor a tomar en cuenta es el valor y redención del bono pensional, que en virtud de 
la ley 100 de 1993 se realiza, en el caso de las mujeres a la edad de 60 años y de los hombres 
a los 62 años. 

- Por último, los beneficiarios de la pensión de vejez en caso de fallecimiento, ya que a ellos 
bajo ciertas condiciones se les deberá continuar pagando dicha pensión.  
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A continuación, nos permitimos brindar los siguientes valores respecto de la posible 
pensión, si efectúa la solicitud a la edad de 62 años, con una fidelidad del 100% 

•Total de dinero depositado en la cuenta de ahorro individual al día de acceder a la pensión: 
$ 147.755.782 

• bono pensional: $ 25.686.099 

•Mesada pensional: $ 908.526 (GPM) 

Es importante aclarar que la inclusión de beneficiarios o cambios en el valor del bono 
pensional pueden variar considerablemente el valor de la mesada. 

Para el presente caso, la mesada pensional se calculó en la modalidad de retiro programado, 
en la cual, de acuerdo con el artículo 81 de la Ley 100 de 1993, el valor de la mesada 
pensional se determina cada año, mediante el cálculo actuarial, teniendo en cuenta el saldo 
en la cuenta de ahorro pensional, la probabilidad de vida según las tablas de mortalidad de 
rentistas establecidas por la Ley, la rentabilidad real proyectada por Protección S.A. para el 
manejo de su capital, el cuadro de beneficiarios y sus edades al momento del cálculo.  

De acuerdo con lo anterior, en el mes de enero de cada año se repetirá el cálculo en las 
condiciones actualizadas para determinar la mesada pensional del nuevo año. Según cada 
caso particular, puede derivar en que la mesada pensional aumente, disminuya o se 
mantenga igual, con el fin de cuidar el capital en el largo plazo, y administrar de la manera 
más eficiente el ahorro pensional. 

Protección S.A. deja constancia que los cálculos que se presentan al momento de esta 
reasesoría están basados en la información con la que cuenta la administradora al momento 
de su realización, es decir, tiene en cuenta el saldo de la cuenta de ahorro Individual, la 
información suministrada por la Oficina de Bonos Pensionales - OBP- y la condición civil del 
afiliado. 

Igualmente, deja constancia que las proyecciones que se realizan toman en cuenta las 
condiciones vigentes del mercado financiero, por lo que éstas pueden presentar variaciones 
en el tiempo. Las obligaciones de Protección son de medio y no de resultado.  
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Esperamos haber atendido su solicitud y que la información entregada resuelva sus 
inquietudes. Recuerda que desde nuestra página web www.proteccion.com puede generar 
certificados, consultar saldos, hacer retiros e informarse sobre nuestros productos y 
servicios. 

Así mismo, le recordamos que todos nuestros canales de servicio están a su disposición. No 
dude en comunicarse con nuestra Línea de Servicio: en Bogotá (1) 744 44 64 – Medellín (4) 
510 90 99 – Cali (2) 510 90 99 – Barranquilla (6) 319 79 99 – Cartagena (5) 642 49 99 y en el 
resto del país desde un teléfono fijo 01 8000 52 8000. 

 

Cordialmente, 

 

Maria Camila Atehortua 
Equipo de Atención de Solicitudes 
Protección S.A 
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BOGOTA, D.C.,   17 de Marzo de 2021                                                         2021_3134584-26392812
 
Señor (a):
JULIAN ALBERTO RICAURTE SANTAMARIA
INMOBILIARIASTATUS1@GMAIL.COM
MEDELLIN - ANTIOQUIA                                        
 
Referencia:           Radicado No. 2021_3134584 del 17 de Marzo de 2021
Ciudadano:           JULIAN ALBERTO RICAURTE SANTAMARIA
Identificación:       C.C. 70128260
Tipo de Trámite:   AFILIACIONES - Traslado de Régimen
 
Respetado(a) señor(a):
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.
 
Nos permitimos informarle que  su solicitud radicada como se  indica en la referencia, no ha sido
aceptada por la Administradora de Fondo de Pensiones (AFP), en la cual usted actualmente figura
registrado.
 
Lo anterior  por los siguientes motivos:

 
Es importante recordar que en la normatividad vigente, la validación de los requisitos de cumplimiento
para traslado de régimen, es efectuada por la AFP a la que se encuentre afiliado el ciudadano, por lo
tanto,  la aprobación o rechazo  del traslado lo determina dicha entidad, no Colpensiones.
 
Lo anterior se sustenta a través del concepto 2008026873-001 del 11 de agosto de 2008, subnumeral
3.5, Capítulo Primero, Título Cuarto de la Circular Externa 007 de 1006 (Circular Básica Jurídica de la
Superintendencia Financiera de Colombia), el cual impartió las instrucciones sobre el procedimiento
para el traslado entre regímenes pensionales y entre las diferentes administradoras del Sistema General
de Pensiones, así:
 
(…) “Informe de solicitudes de traslado: La administradora anterior,  previa verificación del
cumplimiento de los requisitos legales, deberá informar a la nueva administradora, al afiliado y al
empleador, si es el caso, acerca de la procedencia o no de las solicitudes de traslado” (…)
En los eventos en que la administradora anterior  verifique que se cumplieron los requisitos legales para

Motivos de Rechazo
Traslado de Régimen No Viable por Edad
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que proceda el traslado, en el respectivo informe precisará la fecha a partir de la cual dicho traslado
surte efectos, así como el mes a partir del cual deben efectuarse las cotizaciones a la nueva entidad” (…)
 
(…) “En los eventos en que no proceda el traslado, el informe deberá expresar con claridad la causa de
ello”
 
En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos
a brindarle el mejor servicio.
 

Cordialmente,

 

 

 
ROSA MERCEDES NIÑO AMAYA
Directora de Afiliaciones
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones
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LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a JULIAN ALBERTO RICAURTE SANTAMARIA  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 70128260, estuvo afiliado/a al Régimen de Prima Media
con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de Pensiones  COLPENSIONES y su
estado es TRASLADADO A OTRO FONDO.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 29 de marzo de 2021.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Niño Amaya
Dirección de Afiliaciones
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